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MÓDULO: CARPINTERÍA DE ALUMINIO Y PVC 

CURSO: 2019/2020 

FECHA: MAYO 2020 

 

1. RELACIÓN DE CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN POR 

EVALUACIONES. 

NÚMERO DE HORAS SEMANALES/ANUALES: 6 190 RELACIÓN 
CON  

RESULTADOS 
DE 

APRENDIZAJE 

UNIDAD DE TRABAJO 
Nº 

SESIONES 
EVALUACIÓN 

1 
UT1 : Materiales empleados en carpintería 
metálica no férrica.                       

        14 Primera 1 

2 
UT 2: Máquinas y herramientas de construcciones 
metálicas no férricas.         

18 Primera 2 

3 
UT3: Mecanizado de productos no férricos.                                                   

60 
Primera 

Segunda 
1, 2, 3, 4, 5 

4 
UT4: Montaje de productos no férricos.                                                                           

70 
Segunda 

Tercera 
1, 2, 3, 4, 5 

5 Actividades de repaso y profundización                                28 Tercera 1, 2, 3, 4, 5 

 

Modificaciones del tercer trimestre:  

En el tercer trimestre se han seleccionado exclusivamente los 

contenidos que se consideren imprescindibles para que el alumnado adquiera 

los resultados de aprendizaje.  

También se desarrollarán actividades de recuperación, repaso y refuerzo 

de los resultados de aprendizaje trabajados durante el periodo de clases 

presenciales. 

2. INSTRUMENTOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN TRIMESTRALES. 

 Número mínimo de exámenes en evaluación: 1 
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 Porcentaje en nota final de los exámenes: 50% 

 Número mínimo de trabajos en evaluación: 2 

 Porcentaje en nota final de los trabajos: 30% 

 Otras aportaciones a nota final: 

o Actitud en clase, Porcentaje en nota final: 20% 

Modificaciones del tercer trimestre:  

 Porcentaje en nota final de las actividades propuestas: 100%  

 

 

3. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PRIMERA ORDINARIA.  

La calificación que figurará en la convocatoria 1ª Ordinaria de cada 

alumno, será la media aritmética de las calificaciones obtenidas por este, en 

cada una de las tres evaluaciones parciales de que constará el presente curso.  

Se aplicará el sistema de redondeo aprobado en el centro por la 

Comisión de Coordinación Pedagógica y que consiste en redondear al número 

entero más cercano, es decir hasta el 0,49 al número inferior y a partir del 0,5 

al número superior, excepto en el intervalo a partir del 4,5 que se considerará 

4.  

Los alumnos y las alumnas matriculados en un centro tendrán derecho a 

un máximo de dos convocatorias anuales cada uno de los cuatro años en que 

puede estar cursando estas enseñanzas para superar los módulos en que esté 

matriculado, excepto el módulo de formación en centros de trabajo, que podrá 

ser objeto de evaluación únicamente en dos convocatorias. 

Una asistencia inferior al 80% de las horas de duración de cada módulo 

profesional supondrá la pérdida del derecho a la evaluación continua. Las faltas 

de asistencia debidamente justificadas no serán computables.  

Los alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua 

tendrán derecho a la realización de una prueba objetiva. Dicha prueba tendrá 

como objeto comprobar el grado de adquisición de los resultados de 
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aprendizaje establecidos para cada módulo y en base a ella se realizará la 

calificación del alumno en la primera sesión de evaluación ordinaria.  

Modificaciones de la Calificación de la Primera Ordinaria: 

Para garantizar que las tareas realizadas durante el confinamiento 

supongan un valor añadido en la evaluación del alumnado, la calificación que 

figurará en la convocatoria 1ª Ordinaria de cada alumno/a, se realizará 

partiendo de: 

NOTA A: 1º Evaluación (50%) + 2º Evaluación (50%) 

NOTA B: Actividades (100%) 

El sistema de calificación resultante será: 

1ª Ordinaria = NOTA A (70%) + NOTA B (30%) 

Si la nota resultante de esta operación fuese menor que la Nota A, 

el alumno se quedará con dicha Nota A. 

Se emitirá un informe individual por alumno/a, valorando el trabajo 

realizado durante el curso y en el que se reflejen, aquellos aprendizajes 

imprescindibles no adquiridos, debido a las circunstancias del tercer trimestre. 

Se aplicará el sistema de redondeo aprobado en el centro por la 

Comisión de Coordinación Pedagógica y que consiste en redondear al número 

entero más cercano, es decir hasta el 0,49 al número inferior y a partir del 0,5 

al número superior, excepto en el intervalo a partir del 4,5 que se considerará 

4. 

Los alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua 

tendrán derecho a la realización de una prueba objetiva telemática de los 

contenidos pendientes del módulo, asociados a las unidades que se hayan 

impartido en cada evaluación. 

 

4. CRITERIOS DE CALIFICACION SEGUNDA ORDINARIA. 
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La calificación que figurará en la convocatoria 2ª Ordinaria de aquellos 

alumnos que necesiten hacer uso de la misma, será la que se obtenga del 

examen extraordinario.  

Se aplicará el sistema de redondeo aprobado en el centro por la 

Comisión de Coordinación Pedagógica y que consiste en redondear al número 

entero más cercano, es decir hasta el 0,49 al número inferior y a partir del 0,5 

al número superior, excepto en el intervalo a partir del 4,5 que se considerará 

4. 

Los alumnos y las alumnas, sin superar el plazo máximo establecido de 

permanencia, podrán repetir cada uno de los cursos una sola vez como 

máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir uno de los cursos una 

segunda vez, previo informe favorable del equipo docente.  

El alumno o la alumna podrá promocionar a segundo curso cuando los 

módulos profesionales asociados a unidades de competencia pendientes no 

superen el 20% del horario semanal; no obstante, deberá matricularse de los 

módulos profesionales pendientes de primer curso. Los centros deberán 

organizar las consiguientes actividades de recuperación y evaluación de los 

módulos profesionales pendientes. 

Modificaciones de la Segunda Ordinaria: 

Los alumnos/as que no hayan superado el módulo en la primera 

convocatoria ordinaria del curso, tendrán que evaluarse de nuevo en el mes de 

junio en la segunda convocatoria ordinaria del curso. 

Para ello, se les entregará un plan de recuperación individualizado, 

basado en actividades asociadas a los contenidos de las evaluaciones 

pendientes, que el alumno deberá entregar en tiempo y forma acordado con el 

profesor. 

Estas actividades  del plan de recuperación supondrán el 100% de la 

nota final de la segunda evaluación ordinaria. 

Se aplicará el sistema de redondeo aprobado en el centro por la 

Comisión de Coordinación Pedagógica y que consiste en redondear al número 
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entero más cercano, es decir hasta el 0,49 al número inferior y a partir del 0,5 

al número superior, excepto en el intervalo a partir del 4,5 que se considerará 

4. 

 

5.PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE CONTENIDOS 
PENDIENTES. 

Para la recuperación de evaluaciones pendientes se realizará un 

examen de recuperación por evaluación y podría complementarse (a criterio del 

profesor) con un trabajo (de investigación, colección de problemas, etc), salvo 

en la última evaluación del curso, que se podrá recuperar en el examen final.  

En cualquier caso, siempre se tendrán en cuenta las notas de actitud y 

las de los trabajos, ponderadas al 20 % cada una de ellas y sumadas a la nota 

del examen de recuperación (y trabajo de recuperación si fuera el caso) cuya 

ponderación será del 60 %. 

Modificaciones de Recuperación de Contenidos Pendientes: 

Para la recuperación de contenidos pendientes que no hayan podido ser 

recuperados antes de la suspensión de las clases lectivas, se les enviará un 

plan de recuperación formado por actividades basadas en esos contenidos 

pendientes de los respectivos trimestres no superados, para superar los 

aprendizajes no adquiridos. 

Estas actividades supondrán el 90% de la nota de recuperación de los 

contenidos pendientes, teniéndose en cuenta las notas de clase ponderadas al 

10%, que se sumarán a la nota de las actividades. 

La nota obtenida, que equivaldrá a la evaluación recuperada, se utilizará 

para la obtención de la calificación de la primera ordinaria, de acuerdo a los 

parámetros indicados en dicho apartado (véase Criterios de Calificación de 

primera ordinaria). 

La nota obtenida, que equivaldrá a la evaluación recuperada, se utilizará 

para la obtención de la calificación de la primera ordinaria, de acuerdo a los 
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parámetros indicados en dicho apartado (véase Criterios de Calificación de 

primera ordinaria). 

 

6. PROCEDIMIENTO PARA LA RECUPERACIÓN DE LA MATERIA PENDIENTE 

DE CURSOS ANTERIORES. 

 Número mínimo de exámenes: 1 

 Porcentaje en nota final de los exámenes: 70% 

 Número mínimo de trabajos: 1 

 Porcentaje en nota final de los trabajos: 30% 

 Otras aportaciones a nota final: 

o Porcentaje en nota final:  

o Porcentaje en nota final: 

o Porcentaje en nota final: 

 

7. NORMAS A CUMPLIR 

Normas de convivencia del centro. 

Asistencia a clase. 

 


